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2001-07-04.- R. N° 1089-2001-OS/CD.- Aprueban el “Procedimiento para la 
aplicación de los cargos por transmisión y distribución a clientes libres”. (2001-07-
09) 

 
 
 
 
 
 

Lima, 04 de julio de 2001 

VISTOS: 

El informe GART/GT N° 039-2001 “Aplicación de los cargos por Transmisión y 
Distribución a Clientes Libres – Discusión de comentarios recibidos a la Consulta 
Ciudadana” y el informe emitido por la Asesoría Legal AL-DC-076-2001. 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de establecer una metodología para determinar la compensación por el uso 
de las redes de transmisión y distribución por parte de los consumidores no 
pertenecientes al Servicio Público de Electricidad a fin de promover el desarrollo de la 
competencia; 

Para ello, la entonces Comisión de Tarifas de Energía preparó el documento 
“Aplicación de los Cargos por Transmisión y Distribución a Clientes Libres” que fuera 
sometido a Consulta Ciudadana por disposición de la Resolución N° 009-2001 P/CTE, 
publicándose para el efecto en la página Web de la Comisión de Tarifas de Energía (hoy 
OSINERG); 

A consecuencia de la publicación se recibieron comentarios de diversas empresas 
concesionarias de Generación, Distribución y usuarios, y se efectuaron reuniones con 
empresas interesadas, cuyos aportes han sido tomados en cuenta; 

Como resultado de las acciones llevadas a cabo se ha preparado el documento 
“Procedimiento para Aplicación de los Cargos por Transmisión y Distribución a 
Clientes Libres”, el cual requiere ser aprobado para su difusión en el diario oficial El 
Peruano; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, en el Reglamento 
General del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía – OSINERG, aprobado 
por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM y sus modificatorias; en el Decreto Ley N° 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas, y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 009-93-EM y sus modificatorias; y 

Estando a lo acordado por su Consejo Directivo en su Sesión Nº 15 -2001 de fecha 4 de 
julio del año 2001; 

 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA  INVERSIÓN EN ENERGÍA 
OSINERG N° 1089-2001-OS/CD 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Apruébase el “Procedimiento para Aplicación de los Cargos por 
Transmisión y Distribución a Clientes Libres”, concordante con la Resoluciones N° 
006-2001 P/CTE, N° 023-97 P/CTE y modificatorias, el mismo que forma parte de la 
presente Resolución como anexo A. 

Artículo 2°.- Publíquese como Anexo B el documento original publicado para Consulta 
Ciudadana y, como Anexo C el informe de discusión de comentarios recibidos como 
consecuencia de la Consulta Ciudadana. 

Artículo 3°.- La presente Resolución deberá ser publicada en el diario oficial El 
Peruano y consignada en la página WEB de OSINERG. 

 

AMADEO PRADO BENITEZ  

Presidente del Consejo Directivo 

 

Anexo A : “Procedimiento para aplicación de los cargos por transmisión y 
distribución a clientes libres” 

Anexo B :  Documento original publicado para Consulta Ciudadana 

Anexo C :  Informe de discusión de comentarios recibidos como consecuencia de la 
Consulta Ciudadana. 
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